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Qué es firma electrónica y firma digital?



FIRMA ELECTRÓNICA



Dispositivos de 
almacenamiento de Firma 

Digital

a) Dispositivo USB.

b) Chip Card.

c) Browser.

d) Servidor.

e) Dispositivos móviles (Tablet, teléfonos 
celulares).



FIRMA DIGITAL



CERTIFICACIÓN DE FIRMA 
DIGITAL



Expediente electrónico 
del CAMP



• Protocolo Modelo sobre Actuaciones 
Procesales Digitales – CAMP. Circular 22/2020 
del 10 de junio de 2020.

a) Es de aplicación facultativa.

b) Incorporación de las normas de dicho 
protocolo en la Orden Procesal.

c) Utilización de la tecnología, incluyendo la 
notificación por medios electrónicos.



Arbitraje totalmente electrónico?
• La plataforma de expediente electrónico permitirá

llevar las actuaciones de un proceso de arbitraje desde
la presentación del requerimiento arbitral hasta su
finalización con la emisión del laudo arbitral,
totalmente en formato electrónico. Elementos a ser
considerados:

a) Requerimiento arbitral y acceso a la plataforma.
b) Notificaciones por medio de correos electrónicos, y en la 

bandeja del expediente electrónico.
c) Presentación de escritos o documentos en formato PDF.
d) Cargo de recepción electrónico de escritos.
e) Protocolo en caso de que la plataforma de expediente 

electrónico se encuentre indisponible.
f) Requerimiento de bitácora de la plataforma.
g) Audiencias utilizando medios telemáticos, con grabación.
h) Respaldo de los expedientes electrónicos, conservación de 

los archivos.
i) Uso de la firma digital por parte de los árbitros y abogados 

intervinientes.




